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Código de 

Expediente No. Acto Administrativo
Fecha Ejecutoria Modalidad Tipo de Anotación

Fecha 

Inscripcion
ESPECIFICACIÓN

CCM-103 VCT-3152 10/03/2026 CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) ACLARACIÓN ANOTACIÓN

9/04/2026

Inscripcion en el Registro Minero Nacional de la ACLARACION de 

la anotacion No. 1 realizada el 19 de junio de 2019 al Certificado 

de Registro Minero del Subcontrato de Formalizacion Minera 

No. SF_88 (CCM-103-008), asi como la anotacion No. 11 del 

Certificado de Registro Minero del titulo No. CCM-103 aclarando 

que la placa correcta del Subcontrato de Formalizacion Minera 

es CCM-103-008 (SF_088)

GJ3-082 GJ3-082 31/03/2006 CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) ACLARACIÓN ANOTACIÓN

9/04/2026

Inscripcion en el Registro Minero Nacional de la ACLARACION de 

la anotacion realizada el dia 04 de julio de 2006, en el sentido de 

aclarar que la modalidad correcta del titulo minero No. GJ3-082 

según la Minuta de Contrato de Concesion suscrita el dia 31 de 

marzo de 2006 es CONTRATO DE CONCESION (LEY 685)

IH3-10001X Res. VSC-62 26/02/2026 CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) MODIFICA ETAPAS CONTRATO /RENUNCIA A ETAPA /EXPT. ANTICIPADA

9/04/2026

INSCRIPCIÓN en el Registro Minero Nacional de la modificación 

de las etapas contractuales del Contrato de Concesión No. IH3-

10001X, las cuales quedarán asi: etapa de exploración: 7 años; 

etapa de construcción y montaje: 3 años; etapa de explotación: 

el tiempo restante.

IIE-10331 Res No. 0615 04/03/2026 CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) DESEMBARGO DE TITULOS

9/04/2026

INSCRIPCIÓN en el Registro Minero Nacional del DESEMBARGO 

de los derechos derivados de los títulos mineros IIE-10331 e IIE-

10332X, que le fueron concedidos a la sociedad ejecutada.  La 

orden de desembargo fue decretada por la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL MAGDALENA, mediante Resolución 

No. 0615 de fecha 04 de marzo de 2026, proferida dentro de las 

diligencias del proceso de cobro coactivo seguido por la 

corporación Autónoma Regional del Magdalena – CORPAMAG -, 

contra C.I. ANDIMINERALS identificada con NIT 830033352. La 

medida cautelar objeto de levantamiento sigue vigente y queda 

a disposición del Juzgado Primero Civil del Circuito de Ciénaga 

en el marco del embargo de remanente dentro del proceso de 

ejecución de sentencia con Radicado 2021-00092-00, incoado 

por NINOSKA SIERRA MEZA & RF S.A. contra C.I. 

ANDIMINERALS. La medida cautelar objeto de levantamiento se 

inscribió el 09 de junio de 2025.

NOTA ACLARATORIA: Teniedo en cuenta el cambio en el decreto 2078

de 2019, la información de inscripciones en el Registro Nacional

Minero, se presentará en el presente formato.
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IIE-10332X Res No. 0615 04/03/2026 CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) DESEMBARGO DE TITULOS

9/04/2026

INSCRIPCIÓN en el Registro Minero Nacional del DESEMBARGO 

de los derechos derivados de los títulos mineros IIE-10331 e IIE-

10332X, que le fueron concedidos a la sociedad ejecutada.  La 

orden de desembargo fue decretada por la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL MAGDALENA, mediante Resolución 

No. 0615 de fecha 04 de marzo de 2026, proferida dentro de las 

diligencias del proceso de cobro coactivo seguido por la 

corporación Autónoma Regional del Magdalena – CORPAMAG -, 

contra C.I. ANDIMINERALS identificada con NIT 830033352. La 

medida cautelar objeto de levantamiento sigue vigente y queda 

a disposición del Juzgado Primero Civil del Circuito de Ciénaga 

en el marco del embargo de remanente dentro del proceso de 

ejecución de sentencia con Radicado 2021-00092-00, incoado 

por NINOSKA SIERRA MEZA & RF S.A. contra C.I. 

ANDIMINERALS. La medida cautelar objeto de levantamiento se 

inscribió el 09 de junio de 2025.

JKQ-08592X OFICIO No. 0071 24/03/2026 CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) EMBARGO DE TITULOS

9/04/2026

INSCRIPCION en el Registro Minero Nacional del EMBARGO de 

los Derechos derivados de la concesión minera JKQ-

08592X(L685), que le fueron concedidos al señor AQUILEO 

ESQUIVEL BORDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

6.768.043. La medida cautelar de embargo fue decretada por el 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO de Tunja- Boyacá, 

mediante auto de fecha veintiuno (21) de noviembre de dos mil 

veinticinco (2025), proferido dentro del proceso Ejecutivo 

singular con radicado No. 150013103003-2009-00259-00, en el 

cual actúa como demandante: MARCO ALEXIS CASTAÑO GARCIA 

C.C. 79896426 y como demandados: RAFAEL HUMBERTO 

ALVAREZ BUSTILLO C.C. 19284240, AQUILEO ESQUIVEL BORDA 

C.C. 6768043, EDUARDO ALFONSO BERNAL ZAMBRANO C.C. 

19261510, CONSORCIO VIAS BOYACA NIT.9001225216, 

CONCONIN LTDA. NIT. 8001818368.

R57011-101 VCT-000788 25/03/2026 SUBCONTRATO SUBCONTRATO DE FORMALIZACIÓN

9/04/2026

Inscripcion en el Registro Minero Nacional del SUBCONTRATO 

DE FORMALIZACION MINERA No. R57011-101, suscrito entre 

MINEROS ALUVIAL S.A.S. BIC identificada con NIT No. 

901.218.630-6  y la sociedad COMERCIALIZADORA & SERVICIOS 

LAPROMESA DE JEHOVA DIOS S.A.S. (COSPROJEDIS) identificada 

con NIT No. 901.832.708-4, para la explotación de un 

yacimiento de MINERAL DE ORO Y MINERAL DE PLATA, con una 

duración  de CUATRO (4) AÑOS. Área otorgada: 127,9748 

hectáreas
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SF_88 VCT-3152 10/03/2026 SUBCONTRATO ACLARACIÓN ANOTACIÓN

9/04/2026

Inscripcion en el Registro Minero Nacional de la ACLARACION de 

la anotacion No. 1 realizada el 19 de junio de 2019 al Certificado 

de Registro Minero del Subcontrato de Formalizacion Minera 

No. SF_88 (CCM-103-008), asi como la anotacion No. 11 del 

Certificado de Registro Minero del titulo No. CCM-103 aclarando 

que la placa correcta del Subcontrato de Formalizacion Minera 

es CCM-103-008 (SF_088)

16727 Proc_2005-00147 06/04/2022 CONTRATO DE CONCESIÓN (D 2655) EMBARGO DE TITULOS

9/04/2026

INSCRIPCION en el registro minero nacional del EMBARGO de 

los derechos que le correspondan al señor ALEXANDER MOLLER 

BUSTOS, C.C. 17.328.527 derivados del titulo minero 

correspondiente al contrato de concesión D 2655 expediente 

16727. La medida cautelar de EMBARGO fue decretada por el 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ - TOLIMA, 

mediante auto del (19) de septiembre del año Dos Mil Veintidós 

(2022), dictado dentro del PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE 

MARIELA MENDOZA RAMIREZ CONTRA ALEXANDER MOLLER 

BUSTOS C.C. 17.328.527 Y OTROS con RADICACION No. 73001-

31-03-006 2005-00147-00.

507466 Res. VSC 707 20/03/2026 AUTORIZACIÓN TEMPORAL PRÓRROGA DE TITULO

9/04/2026

INSCRIPCIÓN en el Registro Minero Nacional de la PRÓRROGA 

de la Autorización Temporal No. 507466 por un término de 

vigencia comprendido entre el 19 de octubre de 2025 hasta el 

18 de diciembre de 2025.

512000 RES VCT 200-446 07/01/2026 AUTORIZACIÓN TEMPORAL ACLARACIÓN ANOTACIÓN

9/04/2026

INSCRIPCIÓN en el Registro Minero Nacional de la ACLARACION 

de la anotación No. 1 realizada el día 18/11/2025, en la 

Autorización Temporal  No. 512000, en el sentido de indicar que 

se encuentra en etapa de explotación y que  la fecha de 

terminación es el día 31/08/2029.

697-17

5330

VSC-42 02/10/2013 CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) MODIFICA ETAPAS CONTRATO /RENUNCIA A ETAPA /EXPT. ANTICIPADA

9/04/2026

INSCRIPCIÓN en el Registro Minero Nacional de la PRÓRROGA 

de la etapa de exploración del Contrato de Concesión No. 697-

17, por un período de 2 años.
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